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Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de mayo del dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJAlSaSl 66 I 2020, promovido por

    contra actos del TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORE y OTRO; y,

RESULT DO:

1.- Previa prevención Por auto veinticinco de febrero del dos

nda presentada Por mil veinte, se admitió a trámite la

 ,

procesal de la Sociedad Mercantil 

su carácter de rePresentante

CN

coNtTA dCI PRESIDENTE MUNICI DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

MORELOS; en la que señaló,J
acto reclamado "El Pago de o rden a do coe rcitiva men te
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por et Presidente Municipal, en I,tt
ì¡!iili{isÎiì\ii1,'Å
;¡ioiÈlcs Tesorero Municipal de Jiutepec,

ôÊx¡A

TESORERO MUNICIPAL DE

el periodo 31 de JULIO DEL

en consecuencia, se ordenó

de superior jerárquico, del

cuanto al Pago Y cobro en

9A131 AGOSTO DEL 201 9... " (stc);

úorma
+

^'

rel ente respectivo Y registrar

en el Libro de Gobierno d . Con las coPias simPles, se

ordenó emplazar a

término de diez días

las des de ndadas para que dentro del

ujeran a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de lef respectivo'-

*

2.- Una vez emplazado, por autô de once de agosto del dos mil
'i:

veinte, se tuvo por presentados a  , en Su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL, y a   , en su carácter

de TESORERO MUNICIPAL, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en la

presente sentencia las documentales exhibidas; escrito y documentos
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anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de cuatro de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda, por lo que se le precluyó su derecho para

hacer manifestación alguna.

4.- Mediante auto de veinticinco de septiembre del dos mil

veinte, se hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda acorde

a la hipótesis prevista por la fracción II del artículo 4L de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que

se le corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

5.- Por auto de catorce de octubre del dos mil veinte, se h,rÅ,

constar que la parte actora no ofertó prueba alguna dentro del términË'.

concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluido su derecl"lg¡u

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración .¡'.

las documentales exhibidas con su escrito de demanda; por otra pafte,

se proveyó sobre. las pruebas ofertadas por las autoridades

demandadas; en ese auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el once de mazo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representaftt, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a las autoridades demandadas exhibiéndolos por

escrito, no así a la parte actora, por lo que se le declaró precluído su

derecho para hacerlo con posteridad; consecuentemente, se cerró la

instrucción que tiene por efecto citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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Así tenemos que,  

I¡OJI¡üSTR.4T;TautoridAdCS PRESIDENTE MUNICI

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución PolÍtica del

Estado de Morelos; L, 4,16, 18 aPaftado fracción II, incisos a), f), Y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Administrativa del Estado

lusticia Administrativa delde Morelos; !, 3,85, 86 Y 89 de la LeY

Estado de Morelos.

II.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del

fijación clara y precisa de los puntos

la fracción I del artículo 86

do, se procede a hacer la

dos en el Presente

 reclama de las

PAL DE MORELOS; Y

;t|08ç10$ el acto consistente en.1Sååå TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

"El pago de lo indebido ordenado por el Presidente

'En ese sentido, se tiene"como acto reclamado en el juiciO el

pago del derecho de afuirnbrado público realizado por 

    a la COMISIÓru ffOfnnl DE ELECTRICIDAD' por

la cantidad de     

   visible en el recibo expedido por la citada empresa

productiva del Estado, a favor de    

derivado de la prestación del seruicio de energía eléctrica

correspondiente al contrato número , del domicilio

ubicado en esquin a 2L Este y 40 Sur Civac, Municipio de Jiutepec,

Morelos, del periodo de facturación treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve al treinta y uno de agosto del dos mil diecinueve, por la
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cantidad de       

    

III.- S¡ bien es ciefto, que las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL, Y TESORERO MUNICIPAL, AMBOS DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, al momento de producir

contestación a la demanda instaurada en Su contra, señalaron que el

aviso recibo fue emitido por la Comisión Federal de Electricidad,

respecto del número de seruicio  en el que se contiene,

la determinación del cobro del derecho de alumbrado público (DAP), a

cargo de la parte actora; ciefto es también que, reconocieron que

dicho cobro es recaudado en virtud del Convenio de

Colaboración celebrado entre la citada empresa productiva del

Estado, con el Municipio de Jiutepec, Morelos; documento

exhibido en copia ceftificada por las responsables al cual se le otorga

valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los articþs

437, 4g0 y 49t del Código Procesal Civil del Estado de aplic#Þn' W1t
supletoria a la ley de la materia (fojas 050, 060-070); de la qgg *
desprende que el Municipio de JiutePec, Morelos, y la Comisión feW'$.

de Electricidad, celebraron convenio de colaboración por el qr" 88"'

establecen los términos y condiciones a los que se sujeta la recaudación

del derecho por concepto de alumbrado público, denominado "DAP".

En este sentido, la existencia del acto reclamado se acredita con

la copia ceftificada del recibo expedido por la Comisión Federal de

Electricidad, a favor de     derivado de la

prestación del seruicio de energía eléctrica correspondiente al contrato

número , del domicilio ubicado en esquina 21 Este y 40

Sur Civac, Municipio de Jiutepec, Morelos, del periodo facturado treinta

y uno de julio del dos mil diecinueve, al treinta y uno de agosto del

mismo año, por la cantidad de    

        así como la

copia ceftificada de la transferencia electrónica de dinero folio

, realizada de la cuenta de la

institución bancaria denominada     
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, a nombre del cliente   a favor de i

CFE,RECIBO  LUZICFE, con fecha diez de septiembre

del dos mil diecinueve, por la cantidad de   

       

documentales a las cuales se

conformidad con lo Previsto Por

Código Procesal Civil del Estado

materia. (fojas 28 y 29)

les valor probatorio Pleno de

ulos 437, 442, 490 Y 49L del

icación supletoria a la leY de la

De las que se desPrende

realizó el pago del derecho de

"    

público a la COMISIÓN

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POT cantidad de  

  visible en el

productiva del Estado, a favor derecibo expedido Por la citada

de la prestación del seruicio de
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energía eléctrica corresPondie

del domicilio ubicado en 

Jiutepec, Morelos, del Periodo

TESORERO MUNICIPAL,

MORELOS, al momento

contrato número ,

   MuniciPio de

ración treinta Y uno de julio del

dos mil diecinueve al treinta Y no del dos mil diecinueve.

IV.- Las auto dema dAS PRESIDENTE MUNICIPAL, Y

IENTO DE JIUTEPEC,DEL

contestar juicio incoado en su contra,

hicieron valer conjunta las causales de improcedencia previstas en

las fracciones X y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose

por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicio

dentro del término que al efecto señala esta Ley y que es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

dßposición de esta Ley respectivamente'

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
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paft¡cular se actual¡za alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

como ya se dijo, las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL, Y TESORERO MUNICIPAL, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, al momento de contestar el juicio incoado en su

contra, hicieron valer conjuntamente las causales de improcedencia

previstas en las fracciones X y )Ofi del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácitamentq

entendiéndose por tales, aquellos en contra Ae bs cuales no se

promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley y

que eS improcedente en los demás Casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Le¡1 respectivamente; aduciendo

que¡ resulta extemporánea la.demanda al haberse presentado fueraËl'- " j

plazode quince días hábiles previsto por el artículo 40 de fa fe$ 
ì

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, porque la parte a@
conoció la determinación del adeudo por derechos de alumbrado pú4frEon'

(DAP) contenida en el aviso recibo y pagó mediante transferenc¡#o-,-

bancaria con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve; siendo

inverosímil que conoció del acto reclamado hasta el veinte de noviembre

de dos mil diecinueve; por-lo que la determinación del DAP impugnada

es un acto consentido.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del adículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos

en contra de los cuales no se promueva etjuicio dentro del término que

al efecto señala esta LeY.

Respecto del pago indebido de cantidades enteradas a la

autoridad fiscal, el aftículo 48 del Código Fiscal para el Estado de

Morelos establece:
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AÉículo 48. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades

derivadas de operaciones que no produjeron los ingresos que se

gravaron, haya enterado cantidades en exceso de las que

iegalmente estaUa obligado, o su situación jurídica, o de hecho no

colncidía con el hecho que generó el crédito fiscal, y siempre que no

haya habido repercusión ó traslación del crédito fiscal, tendrá
derecho a la devotución o compensación de las cantidades que

IRßUI{AL DE JUSNCN ADMIHEIBåTIVA

æ. ESTADODE ilONELOS

Pago indebidamente o en exceso.
Las autoridades fiscales obligadas a devolver las

cantidades pagadas y las que Procedan de

conformidad con las
hacerse de oficio o a

les. La devolución Podrá
del interesado. En caso de

contribuciones que se hubieran o recaudado a terceros, la

devolución deberá ser sol

contribuyentes a quienes- se

contribución de que se trate.
la devolución Por Pago de loTratándose de los imPuestos

indebido se efectuará a las que hubieran Pagado el imPuesto

a quien lo causó, siemPre que lo hayan acreditado; Por lo tanto,
en forma expresa Y Por seParado oquien trasladó el imPuesto, Ya

incluido en el precÍo, no tendrá a solicitar su devolución'

Cuando la contribución se por ejercicios únícamente se Podrá
a favor de quien presentó la

y sólo se efectuará a los

ubiera retenido o recaudado la

que se trate del cumPlimiento de

competente, en cuyo caso

podrá solicitarse la devolucíón
de la declaración.
Si el pago de lo indebido se

acto de autoridad, el derecho

ientemente de la presentación

efectuado en cumPlimíento de

la ucíón nace cuando dicho acto

hubiera quedado sin Lo en este párrafo no es

aplicable a la determinación por errores arÍtméticos, las

que darán lugar a la devol pre que no haYa Prescrito la

obligación en los térmínos de este aftículo.

Las autoridades fiscales podrán una cantidad menor a la

ndo con motivo de la revisión

información aPortados Por el
poder, exista certeza que la

corresponde. En este caso, la

la fteque no sea devuelta, salvo

que se trate o forma, en cuyo caso deberá

comunicarse Cuando las autoridades

fiscales mediante oficio regresen la solicitud de devolución a los

contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad'

Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar Y motivar

las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución

JA
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solicitar la devolución del
declaración de su ejercicio,
resolución o sentencia firme

respectiva. - L-,!L_
Cuandocorrespondaladevotucióndeunacontribución'
deberá efectuarse dentro del plazo de tres meses siguientes a

la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal

competente, con todos los datos, informes y docume-ntos requerídos'

iniluyenOo pára el caso de que se solicite la devolución para depósito

en clenh del solicitante, lòs datos de la institución integrante del

sistema financiero y ei número de cuenta para transferencias

electrónicas del contribuyente en dicha entidad financiera debidamente

¡ni"gru¿o, de conform¡dåd con las disposiciones del Banco de México,

así ðomo cualesquier otro dato o constancia que se solicite en forma

fartícular. El Fiséo deberá pagar intereses conforme a una tasa que

ierá ¡gual a la prevista para lõs re@rgos,. en términos del aftículo 47

de esãe Código. Los intàreses se calcularán sobre las cantidades que

procede devolver, 
"*.luy"ndo 

los prop.ios.,intereses, y se computarán

äesde que se tenga derecho a la devolución hasta la fecha en que se

efectúe la misma o se pongan las cantidades a disposición del

interesado.
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Cuando las autoridades fiscales soliciten la colaboración de otras

autoridades estatales o municipales de acuerdo al a¡tículo 86 del

presente código, para determinar la procedencia de la devolución, se

suspenderán los plazos previstos en el párrafo anterior, para efectuar

la misma hasta en tanto se obtenga la información solicitada, debiendo

notíficar dicha situación al solicitante de la devolución.
Tratándose de contribuciones que tengan un fin específico sólo podrán

compensarse contra la misma contribución.
En ningún caso los intereses a cargo del Fisco excederán de los que se

causen en los últimos cinco años.
Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de

cantidades señaladas como saldo a favor en las declaraciones
presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite que la
simple comprobación de que se efectuaron los pagos de

contribuciones quq el contribuyente declara haber hecho, la orden de

devolución no implicará resolución favorable al contribuyente. Si la
devolución se hubÍera efectuado y no procediera, se causarán reærgos
en los términos del artírculo 47 de este Código, sobre las cantidades
devueltas indebidamente y los posibles intereses pagados por las

autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.
La obligación de devolver las cantidades a favor de los
contribuyentes prescribe en cinco años a partir de que nació el
derecho a la devolución.

Dispositivo del que se desprende que si el contribuyente etgra " ,

a la autoridad fiscal cantidades en exceso de las que legalmente esÉbá
.l\,,

obligado, tendrá derecho a la devolución o compensación d€E:
cant¡dades que pagó indebidamente o en exceso; por lo que l*
autoridades fiscales están obligadas a devolver los importes p.ggåd

indebidamente; además que la devolución podrá hacerse de oficio ón-Fu"

petición del interesado, refiriendo que cuando corresponda la devolución

de una contr¡buc¡ón, esta deberá efectuarse dentro del plazo de tres

meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la

autoridad fiscal competente; especificando que la obligación de devolver

las cantidades a favor de los contr¡buyentes prescr¡be en c¡nco años a

paftir de que nac¡ó el derecho a la devolución.

Por tanto, es infundada la causal de improcedencia en estud¡o,

en v¡rtud de que del precepto legal transcrito se desprende que, la

obligación por paËe de las autoridades de devolver las

cant¡dades a favor de los contr¡buyentes prescribe en cinco

años a paÉ¡r de que nac¡ó el derecho a ¡a devolución.

Es infundada la causal de improcedencia prev¡sta en la fracción

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

I
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antes este Tribunal es improcedente en los demás casos en gue la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley'

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte que se actualice improcedencia del juicio al no

alguna disposición de la LeY dehaberse incumplido Por Pafte de la

Justicia Administrativa del Estado de aplicable al presente asunto

Por último, analizadas las consta

Tribunal no advierte alguna otra causa

s que integran los autos, este

deba pronunciarse, que actualice el

improcedencia sobre la cual

imiento del juicio; Por tanto,

la cuestión Planteada.se procede enseguida al estudio de
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VI.- La parte actora exPresó

visibles a fojas cuatro a trece, m

como si a la letra se insertasen en

iazones de imPugnación las

se tienen Por reProducidas

repeticiones i nnecesa rias.
t,IßiR4jil,Ã

åtå
La pa ¡te actora señala que ca agravio el Pago indebido

Presidente, Y Tesorerorealizado a las autoridades

Municipal del AYuntamiento de liutepec,
;l

os, por el concePto de

alumbrado público Por  

 , con base en el aftículo 31

{

denla

un total db 
+

de la Ley de Ingresos del ejercido fiscal dos mil diecinueve, lo que es

contrario al artículo 73 fracción )C(tX inciso 50, subinciso a) de la

Constitución federal, relacionado con el diverso 48 del Código Fiscal

para el Estado de Morelos; que al establecer un derecho por la

prestación y uso del seruicio de alumbrado público' se grava una

contribución sobre el consumo de energía eléctrica, toda vez que los

derechos se pagarán aplicándose en el consumo tarifario de la Comisión

Federal de Electricidad; que el cobro de alumbrado público es

inconstitucional, que la suprema cofte de lusticia de la Nación

argumentó que si una ley es declarada inconstitucional por la

jurisprudencia implica la devolución de los pagos que se realizaron con

fundamento en dicha ley; que el Congreso del Estado legisló en materia

energética al fijar en la Ley de ingresos del municipio de Jiutepec,

9
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Morelos, para el ejercicio fiscal 20L9, el pago de alumbrado público por

un monto menor del 10olo de las tarifas derivadas del consumo de fluido

eléctrico, lo que resulta inconstitucional.

Apoya sus manifestaciones en las tesis de jurisprudencia

intituladas "ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS

LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA

PARA SU COBRO l-A CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE

ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN

LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION,,; Y "COMISIÓN

FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO PARTICULAR EN AUXILIO

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLTCA MUNICIPAL CUANDO DETERMINA Y

RECAUDA EL DERECHO pOR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.";

Por su parte, las autoridades responsables al momento de

contestar la demanda argumentaron como defensa que, la parte uffiiä-" ì '
estaba obligada a presentar la solicitud de devolución de pago dÞ,i¿', 

'€.¡
indebido dirigido a la autoridad fiscal competente Tesorero Municipefl;

debidamente fundada y motivada y encuadrar la hipótesis normJdfe{í

que lo solicitado por la pått" actora no encuadra en la hipótesis de pafiP""'

de lo indebido, porque si bien realizó el pago de los derechos de

alumbrado público el derecho a su devolución nace cuando dicho acto

se anule por determinación judicial; que el aviso o recibo en el que se

contiene el DAP, es expedido por autoridad distinta a las demandadas,

toda vez que quien lo determina o asigna las tarifas de energía eléctrica

es la Comisión Federal de Energía Eléctrica, resultando improcedente la

devolución de cantidades pagadas indebidamente cuando el crédito

fiscal fue recaudado por terceros, que dicha autoridad realiza el cobro

en viftud del convenio de colaboración celebrado con el Municipio de

Jiutepec, MorelOs, por lo que se le reconoce cofng tercero en términOs

de lo establecido por el aftículo 58 del Código Fiscal para el Estado, por

lo que resulta improcedente la devolución del monto demandado por la

actora; que la autoridad administrativa no puede ejercer control de

constitucionalidad, lo cual esta reseruado de manera exclusiva a las

autoridades competentes como lo ordena el aftículo 133 de la

10
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Constitución federal y que las manifestaciones del actor no van

encaminadas al pago de lo indebido, sino a la constitucionalidad de las

normas, por lo que tendría que promove un juicio de amParo lo cual es

competencia de la autoridad federal

Son fundados Y suficientes umentos hechos valer Por

la pafte actora Para declarar la i del pago del derecho de

 A IAatumbrado público realizado por 

COMISIÓN FEDERAL DE , por la cantidad de

  

, visible en el recibo expedido po citada empresa Productiva del

Estado, a favor de   derivado de la

prestación del seruicio de energía e correspondiente al contrato

do     

correspondiente al Periodo

número , del domicilio

 MuniciPio de JiutePec'

de facturación treinta Y uno de ju mil diecinueve al treinta Y

uno de agosto del dos mil diecin

Como ya fue aludido, si en cierto que, las autoridades

Y TESORERO MUNICIPAL,deMANdAdAS PRESIDENTE MU

AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE MORELOS, al momento de

producir contestación a la instaurada en su contra, señalaron

que el aviso recibo fue emitido por la Comisión Federal de Electricidad,

respecto del número de seruicio , en el que se contiene,

la determinación del cobro del derecho de alumbrado público (DAP), a

cargo de la parte actora; ciefto es también que, reconocieron que

dicho cobro es recaudado en viÊud del convenio de

colaboración celebrado entre la citada empresa productiva del

Estado, con el Municipio de Jiutepec, Morelos; documento

exhibido en copia certificada por las responsables valorado en párrafos

anteriores, de la que se desprende que el Municipio de Jiutepec'

Morelos, y la Comisión Federal de Electricidad, celebraron convenio de

colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los

que se sujeta la recaudación del derecho por concepto de alumbrado

público, denominado "DAP", en el que en SUS CláuSulas Señala:

TNHNâT DE JUSTICIA IDTIilFTNÂÍMA

08. EsrÂfÐltr iloffitos

.s

$rAq¡
Þ"
t rilsTr{¡JÏ'n

È¡.I\ ,ILU¡¡

ì ,â¡4
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.q)
\
ors
ll

e\
\t
Y
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PRIMERA.- OBJETO. Establecer los términos y condiciones de

los servicios de recaudación respecto de "DAP" y su

aplicación, que *EL SUMINISTRADOR" brindara a "EL

MUNICIPIO".

SEGUNDA.- INFORME DE CUOTAS A RECAUDAR. "EL

MUNICIPIO", Con base en la ley de Ingresos y Presupuesto

de Egresos del Municipio de Jiutepec, del Estado de Morelos

vigente a la fìrma del presente convenío, ha comunicado por

escrito a "EL SUMINISTRADOR", que el monto mensual a

recaudar por concepto del "DAP", serán los que se indican en

el Anexo E que allegará *EL MUNICIPIO' A "EL

SUMINISTRADOR", recaudación que se realizará en términos
del presente instrumento legal. En caso de que la

metodología de recaudación sea modificada por "EL
MUNICIPIO" en las Leyes de Ingresos, éste se encuentra
obligado a notificar por escrito con un plazo no mayor a 30
(treinta) días hábiles de anticipación a *EL

SUMINISTRADOR", de las modificaciones realizadas, así

como a actualizar el Anexo E correspondiente, a fin de que el

"EL SUMINISTRADOR", aplique a los usuarios la metodología
vigente. \--,

ðunnrn.- cALIDAD 
'orl 

suluuNIsrRADoR AL coBRAd onp. ;

"LAS PARTES" aceptan que el "EL SUMINISTnnOdnî¿'pq i
coadyuvante con "EL MUNICIPIO", en la recaudacï#l$Ël ¡

"DAP", por lo que .no tiene ni participa en el p.¡g#nte r

convenio con otra calidad jurídica de la que pudiera dðfrtJif,ÈÉê

obligación o responsabilidad alguna obligándose;]nÉl
MUNICIPIO" a sacarlo en paz v a salvo de cuaffiËí--
reclamación derivada de la recaudación del"DAP".

Ahora bien, el derecho por la prestación del seruicio de

alumbrado público para los habitantes del Municipio, se encuentra

previsto en el artículo 31 de. la Ley de Ingresos del Municipio de

Jiutepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 20t9, que dice:

, sEccroN rr ,
4.3. DERECHOS POR PRESTACTON DE SERVrçrOS

4.3.1. POR LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLTCO

ARTÍCULO 31.. ES OBJETO DE ESTE DERECHO LA
p TSTÀCIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚSUCO PARA

LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

SE ENÏENDE POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚEUCO TL

QUE EL MUNICIPIO OTORGA A LA COMUNIDAD EN CALLES,

P.TRZRS, ]ARDINES, Y OTROS LUGARES DE USO COMÚN.

LA TARIFA CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE

ALUMBRADO PÚEUCO, SERA POR EL COSTO DE LA

PRESTACIóN DE ESTE SERVICIO, ENTRE EL NUMERO DE

USUARIOS REGISTRADOS EN LA CFE SUMINISTRADOR DE

SERVICIOS EÁSICOS ANTES COMISIÓN FEDERAL DE

I

I

12
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ELECTRICIDAD, EL IMPORTE SE COBRANN Tru CADA RECIBO

QUE I-A MISMA EXPIDA.

LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS

Ãuãncoò, sieuRenNos Y uRBANos QUE No ESrÉN

REGISTRADOS EN I.A CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS

eÁsrcos ANTES co¡¡IslÓru FEDERAL DE ELEcTRIcIDAD

PNCNNNru LA TARIFA LTANTE MENCIONADA EN ESTE

RRrÍcuto,
EXPIDA LA TESORE

NBUilAL DË JUSNC¡,T ÁDTTI{EIBATUA

DS.$ÍADODE ÍTORELOS

I

RECIBO QUE PARA TAL EFECTO

NICIPAL.

que el servicio de alumbrado

comunidad en calles, Plazas,

común; que la tarifa

de la prestación de este

registrados en la COMISIÓN

\!
l.)

Â

EL MUNICIPIO, CONDUCTO DE LA TESORERIA

MUNICIPAL, PODRA
Y EL SISTEMA DE

LIARSE DE LA INFRAESTRUCTURA

DEL ORGANISMO OPERADOR

MUNICIPAL DE AGUA

EFECTO DE QUE SE

EN CASO DE EXISTIR, PARA

EN CADA UNO DE LOS

RECIBOS DE EXPIDE DICHO ORGANISMO

oPERADO& LA E INDICA ESTE PRECEPTO A LOS

PROPIETARIOS O DORES DE LOS PREDIOS QUE NO

ESTÉN REGISTRADOS

DE ELECTRICIDAD.

LA CITADA COMISIÓN FEDERAL

EN NINGÚN CASO

SER MAYOR AL 1

L4
0o/o

FA POR ESTE SERVICIO PODRA

E I.AS CANTDADES QUE DEBAN

PAGAR LOS EN FORMA PARTCUI-AR POR

EL CONSUMO DE ELECTRICA.

Precepto legal del que se;advi

público el que el Municipio otoigâ a

jardines, y otros lugares i Ce

correspondiente será Por þl

sericio, entre el número de usua

FEDERAL DE ELECTRICIDAD,'que el i se cobrará en cada

recibo que la misma expida; que el þunicipio , por conducto de la
I

Tesorería Municipal, podrá auxiliarse de la infraestructura y el sistema

de cobro del organismo operador municipal de agua potable en caso de

existir, para efecto de que se incorpore en cada uno de los recibos de

cobro que expide dicho organismo operador, la tarifa que indica este

precepto a los propietarios o poseedores de los predios que no estén

registrados en la citada comisión federal de electricidad; y que en

En efecto, las contribuciones por alumbrado público previsto en

el aftículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiutepec, Morelos,

,q)
\
q¡
È".$'

\

ñ
,\)
\
ors
\J

(\ì
o\ì

i"ry
\*
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para el ejercicio fiscal 20Lg se trata de un impuesto que grava

directamente el consumo de energía eléctrica.

La Suprema Cofte de Justicia de la Nación en las tesis de

jurisprudencia plenaria P.J. 6/8Ù; así como la jurisprudencia de la

Segunda Sala de ese Alto Tribunal 2aJJ.25120042; ha emitido diversos

criterios, en los que declaró la inconstitucionalidad del cobro del

derecho de alumbrado público, mismas que se citan a continuación:

ALUMBRADO PUBLTCO, DERECHOS POR SERIIICTO
DE. LAS LEYES O CODTGOS LOCALES QUE
ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA

CANTTDAD QUE SE PAGA POR Et CONSUMO DE
ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES
PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE

LA FEDERACION. De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 73, fracción )C[X, inciso 5o., subinciso a), de la

Constitución, es facultad del Congreso de la Unión establecer
contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora
bien, cuando en los códigos y leyes localãs se prevé que$S,','
derechos por seruicio de alumbrado público se calculiþi
tomándose como base la cantidad que se paga por consufiio
de energía eléctrica, en realidad se estabiecã un gravanffi*
sobre dicho consumo y no un derecho previsto por. Ia

legislación local. En efecto, debe existir una relación lógßEÜlll ,.
entre el objeto de una coniribución y su base, principlo quef;,, ''

se rompe en casos como éstos, pues ninguna relación hay - -

entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad
que debe pagarse por el seruicio de alumbrado público,

debiendo concluirse que en realidad se trata de una

contribución esta.blecida por las legislaturas locales al

consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de

facultades exclus-ivas de la Federación y contravienen la

Constitución General de la República."

ALUMBRADO PúBLICO. LAS DTVERSAS LEYES DE

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

GUANATUATO PARA EL EJERCTqO FrscAL DE 2OO3'

QUE PREVÉN LA TASA APLICABLE A ESA

coNrnreucrÓN ESPECTA¡, TNVADEN LA ESFERA DE

ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIóru. m Segunda Sala

de la Suprema Cote de lusticia de la Nación, en la tesis de

jurisprudencia 2a.lJ. t5812002, estableció que si no se

impugnó opoftunamente la Ley de Hacienda para los

Muniðipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos,

objeto, base y época de pago de la'contribución especial por

servicio de alumbrado público', debe tenerse por consentida,

y que al emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para

1 V¡sible a fojas 134 de la Octava Época delTomo I, Primera Parte-l, Enero a Junio de

1988 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
2 visible a páginas 3t7, del Tomo XIX, mazo de 2004, de la Novena Epoca del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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DE. ESTÂDODE MORELOS

cada Municipio de ese Estado, surge la posibilidad de

impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista;

ahorã bien, en vitud de que los porcentajes de dicha tasa se

hacen depende r de las tarifas que para la venta del seruicio

público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio

Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión

compete al ámbito así como las contribuciones

correspondientes lo establece el artículo 73,

fracciones X Y inciso 5o., subinciso a) de la

Constitución Federal, se impug nen las citadas leYes

de ingresos, en nto a este elemento, también es

aplicable, en térm aftículo 76 bis, fracción I, de la
Ley de Amparo, la
de rubro:
SERVICIO D
ESTABLECEN

'ALUM

CANTDAD QUE SE

ELÉCTRICA SON IN
LA ESFERA DE

En el m¡smo sent¡do, en

números 2312005 V t&l2}t9, el Tri

temáti ca P.lJ. 6188
DERECHOS POR

E. LAS o cÓoIcos LoCALES QUE
PARA SU COBRO I.A

POR EL CONSUMO DE EN ERGIA

del

Jun

STITU
ONES

sprudencial
PUBLICO,

CIONALES PORQUE INVADEN

DE LA FEDERACION."'

.s
u

,\)
\
e)s..q)'

\

N
'\J\
rs
s

\ìo
e\t

T¡\
!l\

r,,i ¿ol

:^9åål; cons¡deraciones que este

del presente asunto, como

acc¡ones de inconstitucionalidad

nal Pleno de la SuPrema Co¡te de

suyas para efecto del análisis

n se expone.

Justicia de la Nación, decretó la stitucionalidad del cobro del

,i'i ¿s¡s66o por la prestación del; de alumbrado Público,
'' .i{l\

Tribunaf hace
'' 1'-

t.,
a contlnuaclo

ì,

Los aftículos 73, fracción ,r*j*, numeral 50, inciso a, y ILs,

fracciones III, inciso b, y IV, inciso c':àmbos de la Constitución Federal

disponen lo siguiente: ,' i
'.,

AÉículo 73. El Congreso 'tiene facultad:

t ..1

)CflX. Para establecer contribuciones:

t.l
5o. EsPeciales sobre:
a) Energía eléctrica;

t .l
Rrlículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen

interior,laformadegobiernorepublicano,representativo,
populai, teniendo corõ base de su división territorial y de su

oiõini"äAOn política y administrativa el Municipio Libre,

conforme a las bases siguientes:

t. l
ut'l-osMunicipiostendránasucargolasfuncionesy
seryicios Públicos siguientes:

tl
b) Alumbrado Público'
tl

15



EXPED,ENTE TJN j'Sl 66lzozo

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el

desempeño de las funciones o la prestación de los servicios

a su cargo, los municipios obseruarán lo dispuesto por las

leyes federales y estatales.

t. .l
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

t. .l
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

t. .l
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados
para establecer las contribuciones a que se refieren los

incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las

mismas. Las.leyes estatales no establecerán exenciones o
subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de
dominio público de la Federación, de los Estados o los
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier
título, para fines adminÍstrativos o propósitos distintos a los

de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su

competencia, propondrán a las legislaturas estatales las

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,f-^
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitariosfr
de suelo y construcciones que siruan de base para el cobrd.
de las contribucíones sobre la propiedad inmobiliaria. {i;-

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de rl

ingresos de los Municipios, revisarán Y fiscalizarán 5uõF13":

cuãnhs públicas. Los presupuestos de egresos serán - .

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos "!--

disponibles.

l. .l
Los recursos que integran la hacienda municipal serán

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien,
por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

t .l

De los citados preceptos se desprende que corresponde al

Congreso de la Unión establecer contribuciones espec¡ales sobre energía

eléctrica y que los municipios tendrán a su cargo, entre otros Seru¡c¡os,

el de alumbrado público.

En los artículos const¡tuc¡onales se establece que los municipios

tienen derecho a rec¡b¡r -entre otros- los ingresos derivados de la

prestación de tos seru¡c¡os públicos a su cargo y, en caso de que se

utilice la figura contributiva "derechos" para el financiamiento del

seruicio público, conforme al principio de reserua de ley que obliga a

16
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que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad de

las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno'

AsL corresPonde a las legi

contribuciones que Perciban a los

de los Estados fijar las

cipios por concePto de los

se encuentra el de alumbradoseruicios que deben prestar (entre los

público) para que éstos puedan real

motivo de la prestación de dicho

El aÉículo 31, fracción IV, de stitución Federal regula los

principios que deben regir a las co nes tanto a nivel federal

como en el del Distrito Federal, los

precepto en lo que interesa dispone:

y los MuniciPios. Este

r el cobro de los derechos con

de los mexicanos:Artículo 31. Son obli

t...1
IV. Contribuir para los públicos,

como del Distrito del Estado

I
.s
u

,\)
\
q)

.$
\

a
,\)
\
ors
\l

\ìo(\ì

así de la Federación,
y Municipio en que
y equitativa queI iÅ,4!tiililsT,î,ATi'iÅ

tiifil:iOS
4 S.IJ.A

residan, de la mane
dispongan las leYes.

Como se adviefte, la Con Federal precisa los PrinciPios

constituciona les tri buta rios , destino al gasto Público,

proporcionalidad Y equidad los s de constituir derechos

fundamentales, enuncian las que permiten construir un

concepto jurídico de contribución:

ìù

a) Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado.

b) constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en

especie o en servicios.

c) Sólo se pueden crear mediante ley.

d) se encuentran afectos a fines esencialmente

recaudatorios; es decir, tienen por destino el gasto público, sin que

se niegue la

económica.

e) Los

posibilidad de seruir a propósitos de política

criterios de justicia tributaria son el de

proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad'

17
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De acuerdo con estas característ¡cas, la contribución es un

ingreso de derecho público destinado al financiamiento de los gastos

generales obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados

o Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente,

cuya obligación surge de la ley, la cual debe gravar un hecho indicativo

de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los

contribuyentes.

El concepto de contribución se conforma de distintas especies

que compaften una configuración estructural compuesta por SUS

elementos esenciales, los que, por un ladO, perm¡ten, mediante su

análisis integral y armónico, determinar su naturaleza Y, por el otro,

constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al

marco jurídico constitucional que los regula.

Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidof
¡

tanto doctrinalmente como qn el derecho positivo, son el sujeto, #".

hecho imponible, la base'imponible, la tasa o tarifa y la époçur.

de pago. ,l

En relación con lo Anterior debe decirse que aun cuando el

Código Fiscal de la fèderac¡ón señala como elementos del tributo al

sujeto, al objeto, a la base, y a la tasa o tarifa, debe entenderse que el

término'objeto'se refiere a un aspecto más complejo de los elementos

del tributo, denominado hecho imponible Y, êrl particular, a su aspecto

objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del

supuesto previsto en leY.

Al respecto, el aftículo 5" del Código Fiscal de la Federación establece:

AÉículo 50. Las disposiciones fiscales que establezcan

cargas a los particulares y las que señalan excepciones

a lãs mismas, así como las que fijan las infracciones y

sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que

establecen cargas a los pafticulares las normas que se

refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. Las otras

disposiciones fiscales se interpretarán aplicando

cualquier método de interpretación jurídica. A falta de

18
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norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las

disposiciones del derecho federal común cuando su

aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

derecho fiscal."

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente:
ï
i

a) Sujeto: La persona física o fmoral que actualiza el hecho
i

imponible, quedando vinculada dd manera pasiva por viftud del
¡ì

nacimiento de la obligación jurídicoitributaria'

:,,
i

b) Hecho Imponible: Es el presr.þuesto de naturaleza jurídica o

económica fijado por la ley para coþfigurar cada tributo y de cuya

NßUNAL ÐE JUSNCN ADMIIIF'ITATUA

DEL ESTADODE MORETOS

''-'' '-l--'-l',r

: l-'- /-.., , ì.:_!, l

'. nì'jåA

realización depende el nacim

Constituye el hecho definidor o

ientq de la obligación tributaria.

conþgurador que identifica a cada.s
u

,\)
\
q)
Þ.

. \)'
\

ñ
,q)
\
o
$

\ìo
e\ì

i¡.

Uù

i-1 ï-
tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto a que sólo

por su realización puede produc¡r5e la sujeción al tributo. En

efecto, el hecho imponible debe ger, en todos los casos, un

elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho de

naturaleza jurídica, creado y definido¡ por la norma, y que no existe

hasta que ésta lo ha descrito o tipificado.

c) Base Imponible: El valor.o mágnitud representativo de la

riqueza constitutiva del elemento obietivo del hecho imponible,

que sirue para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez

que se aplica a dicho concepto la tasa otarifa'

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se

aplica sobre la base imponible para efecto de obtener como

resultado la determinación del crédito fiscal'

e) Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación

es exigible y por tanto debe ser cubiefta por el sujeto pasivo de la

obligación tributa ria.

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los

tributos SOn una constante estructural, su contenido es variable, pues se
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presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se

anal¡ce, dotando a Su vez de una naturaleza propia a cada tributo.

Además, de acuerdo con la autonomía de las entidades

federatívas y con el sistema de distribución de competencias que prevé

la Constitución Federal, tanto la Federación como el Distrito Federal y

cada Estado para sí y para sus municipios, tienen libertad para realizar

su propia configuración de las categorías de las contribuciones o

tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin

embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar

estas instituciones, por lo que debe respetar sus notas esenciales tanto

en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de

sus especies.

En efecto, et aftículo 2" del Código Fiscal de la Federación

establece la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro

especies del género contribución, a saber: los impuestos, las

apoftaciones de sèguridad soc¡al, las contribuc¡ones de mejoras y los

derechos. Estos conceptos los conceptualiza de la siguiente forma:

AÉículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, IÈ

apoftaciones de'seguridad social, contribuciones de mejoras
y derechos, las que se definen de la siguiente manera:
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que

deben pagar las personas físicas Y morales que se

encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la

misma y que sean distintas de las señaladas en las

fracciones II, ilI y IV de este artículo.
II. Apoftaciones de seguridad social son las contribuciones

establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas
por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por

la ley en materia de seguridad social o a las personas que se

beneficien en forma especial por seruicios de seguridad

social proporcionados por el mismo Estado.

III. Contríbuciones de mejoras son las establecidas en Ley a

cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de

manera directa por obras públicas.

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por

el
oúblico de la Nación, así como por recibir seryicios que

a

f
t
\i

excepto cuando se Presten Por
u órganos desconcentrados cua

trate de contraPrestaciones
en la Ley Federal de Derech

organismos descentralizados
ndo, en este último caso, se

que no se encuentren Previstas
os. También son derechos las
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naturaleza de apoftacio nes de seguridad social.

Los recargos, las sanciones, gastos de ejecución Y la

indemnización a que se refie séptimo párrafo del artículo
os de las contribuciones Y2L de este Código son a

Siempre que en este

NßUNAL DE JUSNCN ÂDMINFNATMA
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Estado.
Cuando sean organismos descentralizados los que

proporcionen la seguridad social a que hace mención la

iracc¡ón II, las coniribuciones correspondientes tendrán la

participan de la naturaleza
Código se haga referencia
se entenderán incluidos los

dispuesto en el artículo 1o.

Los artículos 19 Y 20 del Código

disponen:

Artículo 19. Los ingresos
clasifican en ordinarios Y

Son ingresos ordinarios
aprovechamientos, así
indemnizaciones

ente a contribuciones no

con excepción de lo

I para el Estado de Morelos

Estado y de los municiPios se

inarios.

contri buciones, Prod uctos'
sus accesorios Y las

de los mismos.

narios las particiPaciones en

reciben de acuerdo con el

.s
(J

,q)\
c)

,$
\

.S
,\)
\
rs
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e\ìoe\
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Asimismo, son ingresos
impuestos federales que

Sistema Nacional de Coord Fiscal

Los recargos, las sancbneå los gastos de ejecución,

honorarios-de notificación y la ihdemnización a que se refiere

el artículo 45 de este Código, son accesorios de las

contribuciones y participan de la;naturaleza de éstas'

Siempre que en este Código se tiaga referencia únicamente a

contribuciones no se entenderán, incluidos los accesorios, con

excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo'

i"
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se

decretJexcepcionalmente para proveer el pago de gastos e

inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales

como los empréstitos, impuestos y derechos extraordinarios,

expropiaciones, así como las apoÉacíones del Gobierno

feberäl y de terceros a programas de desarrollo, subsidios y

apoyos.

AÉículo 20. Las contribuciones se clasifican en

impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se

definen de la siguiente manera:

I. Impuestos son las prestaciones económicas establecidas en

L.V, lon carácter general y obligatorio, que deben pagar las

Ëå"*r físicas o-p"ttonur moiales, así como las unidades

äconóm¡cas que se encuentran en la situación jurídica o de

hechoprevistaporlamismayqueseandistintasdelas
señaladãs en las fracciones II y III de este artículo;
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II. Derechos son las contraprestaciones establecidas
en la Ley por los seruicios públicos que presta el
Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o fntermunicipales, en sus funciones
de derecho público, así como los generados por el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio público'

v
III. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de
personas físicas o personas morales, así como las unidades

económicas que son beneficiarias de manera directa y

diferencial por obras públicas.

Son contribuciones especiales las contfaprestaciones a cargo

de personas físicas o personas morales, así como de las

unidades económicas, cuyas actividades provocan, en

especial, un gasto público o lo incrementan.

También serán contribuciones especiales los pagos que

realicen los Ayuntamientos, con motivo de los convenios de

colaboración admlnistrativa e impositiva, para que el Estado

realice la función recaudatoria de contribuciones municipales,
en los términos de dichos convenios.

Conforme a lo transcrito, a diferencia de los impuestos que son
g{?::' 

"contribuc¡ones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una caþê

a tos gobernados por los hechos o c¡rcunstancias que genet"n ßçsÞ-."-" .

actividades, los derechos necesar¡amente implican un hacer del Estado ¿it

camb¡o del pago que, para ello, debe efectuar el particular a RnWSð:,' 
. 

' '

obtener el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público (comðpìt"'

es el alumbrado Público) o

administrativo.

por la prestación de un seruicio

En el caso de derechos, el hecho imponible lo constituye una

actuación de los órganos del Estado y la base o tasa se fÚará en razón

del valor o costo que este último determine, tiene el uso o

aprovechamiento de los bienes de dominio público o el seruicio que

prestará; mientras que en el caso de los impuestos el hecho imponible

está constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa

con la actividad del ente público en los que es relevante' además, la

capacidad contributiva del sujeto pasivo.

Las contribuciones deben someterse a los principios de legalidad

tributaria y contar con los elementos mínimos para Su existencia.

22
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Tratándose de derechos es necesario que el hecho imponible

del monto que se busca recaudar observe el principio de

proporcionalidad tributaria; es decir, que exista congruencia entre la

actuación del Estado Y la cuantifi ,de su magnitud, lo que

base imponible.constituye al elemento tributario con

La exigencia de congruencia dttre hecho imponible Y base,

además de ser un requisito de
å

proporc ionalidad, es también una

TRIEUNAT D'Ê J USNCN ÁDMIilFNATßA

D€- ESIÁDODE MORELOS

cuestión de lógica interna de las contri

imprecisión en torno a cuál es el

pues ésta puede carecer de faculta

determinado hecho o acto.

De lo contrario, existiría

objetivo efectivamente

constitucionales Para gravar

gravado y cuál es la categoría tri ue efectivamente se regula, lo

que inclusive puede incidir en la com a de la autoridad legislativa,

.s
(J

,q)
\
q)
S.

.$'
\

ñ
,\)

s

e\ì

e.ì

À
,.'Lt'\¡.í i¡l ul

'...;:J i ¡/rj itfl-. .';
. --<)

?

\
'¡ì-r I

À;..å

En efecto, la distorsión de la reiåción entre el hecho imponible y

la base lógicamente conduce a una iñprecisión respecto del aspecto

objetivo u objeto que pretendió gravai; el legislador, pues mientras el

hecho imponible atiende a un objeto, Þ base mide un objeto distinto;

sin embargo, este conflicto deÞe regblverse atendiendo a la base

imponible, en el que debe tomarse en cuenta que la base es el

parámetro para determinar el monto qué'deberá cubrir el sujeto pasivo'

pues es a la medida que representa a laique se aplica la tasa o tarifa y

que revela el aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el

legislador.

Por lo tanto, la relevancia de los elementos de la contribución,

específicamente la base y tarifa del hecho imponible, consiste en que a

través de ellos se demuestra si el hecho imponible de la contribución

que pretende recaudarse está o no relacionada con su objeto; ya que'

de no ser así, el tipo de contribución se vería distorsionado'

Del aftículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiutepec,

Morelos, para el ejercicio fiscal 20L9, se desprende:
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a) El objeto del derecho es la prestación del seruicio

municipal de alumbrado público en calles, plazas, jardines Y, €rì

general, cualquier espacio de uso común;

b) Los sujetos son los habitantes o residentes dentro de la

demarcación del Municipio y que cuenten con energía eléctrica en

sus predios, bajo alguna de las tarifas de consumo que al efecto

impone la Comisión Federal de Electricidad.

c) La base del impuesto es el consumo particular que los

gobernados realizan dentro de sus predios de energía eléctrica;

d) La tasa que se apllca a la base es de hasta en un LÙo/o.

Conforme a esto, los elementos previstos en el numeral

impugnado corresponden a Çontribuciones de tipo "impuestos", en tanto

que para cubrir el costó que representa para el municipio la prestación

del seruicio de alumbrado público en áreas de uso común, utiliza como

base el consumo de energía que los habitantes realizan en los predios

en que habitan o residen; circunstancia que ninguna relación Suarft

con el beneficio que gozan fuera de estos en plazas, parques, call$r¡',

avenidas, jardines y otros de dominio público. Por lo tantl?i
propiamente, el legislador ' estableció un impuesto al consu,rl#uTi' rì,

"pafticular" de energía eléctrica y no un derecho por la prestación de un TEi"

seruicio público, entendido como a.quél del que todos se favorecen en la

misma medida

Así el artículo 31 , de la Ley de Ingresos del Municipio de

Jiutepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 20L9, impone a los

contribuyentes el deber de pagar el derecho por alumbrado público en

las calles, plazas,jardines y demás lugares de uso común, con base en

una cuota establecida para tal efecto, 9u€ es del orden de hasta 10olo

sobre el consumo de energía eléctrica que hiciere el particular; de lo

que Se sigue que la armonía que debe existir en los elementos

esenciales del derecho se rompe con el contenido de los artículos en

cita, al establecer que la base para el cálculo de este derecho es el

importe del consumo que los usuarios domésticos, comerc¡ales e

industriales, así como propietarios o poseedores de predios en las
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jurisdicciones de los territorios municipales cubran a la empresa que

suministre la energía eléctrica.

En efecto, el hecho de que la Þse imponible establezca como
ll

magnitud o valor denotativo de capaciçlad, contributiva el consumo de

energía eléctrica, implica que Se encuéntra relacionada con un hecho
::,

imponible que no responde a una åA¡u¡OaO del ente público por
!'

concepto del seruicio de alumbrado pqblicO, sino a un hecho, acto,

situación o actividad denotativoi- ¿e capacidad contributiva

ajenos a ta actividad del ente públko.del vator de la prestación

del seruicio público en áreas diverbas a tas privadas, es decir,
;

de uso común.

NßUNAL DE JUSNCN ÂDMIT{Is'INATMA
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Sobre el pafticular debe decirse.þue, según quedó expuesto, el
'¿j ',- i conflicto entre el aspecto objetivo que $enota el hecho imponible y el

,:' , ,que indica la base debe resolverse en faú,pr del previsto en ésta, pues es
l;

el que seruirá para el cálculo del tributo,que se'liquidará con base en el

:_'.._ ., ,'
: .:r.ij consumo de energía eléctrica e irá variando según aumente o disminuya

'^. J-: .L,^ir
dicho consumo.

EI

naturaleza

anter¡or

de la

razonamiento Permite

contribución en análisis,

descubrir la verdadera

puesto Çu€, al haber

identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, es

dable conclu¡r que se trata de unr impuestò, dada la naturaleza de su

estructura y no a partir del nombre con el que el legislador lo denominó

en el artículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiutepec'

Morelos, para el ejercicio fiscal 20L9.

cabe destacar que la prestación del servicio de alumbrado

público es indivisible, lo que genera que el cobro de derechos sólo sea

posible a paftir de su correcta determinación con base, por supuesto, en

los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de

seruicios divisibles en los que pueda existir una relación singularizada

entre la administración y el usuario y sea posible determinar la relación
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costo-beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben el

mismo seruicio.

Concluyéndose con lo anterior, QU€ el derecho por la prestación

del seruicio de alumbrado público, materialmente se trata de un

impuesto sobre el consumo de energía eléctrica' el cual

corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Federación y

cuya regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del

artículo 73, fracción )CflX, numeral 50, inciso a, de la Constitución

Federal.

En las relatadas condiciones, s¡ el Tiibunal Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, bajo las consideraciones antes anotadas,

declaró que el derecho por la prestación del seruicio de alumbrado

público, materialmente se tratà de un impuesto sobre el consumo

de energía eléctrica, el cual corresponde al ámbito de competencias
c#::a*"- 

|

exclus¡vas de la Federación y cuya regulación lleva a cabo el Conftfo'

de la Unión en términos del aftículo 73, fracción )CflX, nrt.tuJþþ,
@i;-:

inciso a, de la Constitución Federal; resulta procedente sb

desaplique a la moral actora el aÊículo 31 de la Ley de fngrð3$$:i'

del Municipio de Jiutepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2OLl,- ir'q'- 
"

que siruió de fundamentó" para el cobro del derecho por la
prestación del servicio de alumbrado público' materia de

impugnación.

Resultando inoperantes los argumentos hechos valer por las

autoridades responsables, toda vez que en estricto acatamiento a la

reforma const¡tucional en materia de derechos humanos y Su

protección, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus

cOmpetenc¡as, en caSO de Ser necesariO, deben ejercer el contrOl de

convenc¡onalidad para verificar si un acto de autoridad vulnera los

derechos humanos; el control de convencionalidad ex officio se

confìgura como una herramienta de interpretación que permite al Juez

ordinario y a todas las autoridades, maximizar la protección de los

derechos humanos pues, a través de un ejercicio de ponderación,
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deberá aplicar aquella norma en materia de derechos humanos que,

independientemente de su fuente constitucional o convencional, otorgue

la protección más amplia a la persona.

El ejercicio de dicho control upone realizar tres Pasos: a)

Interpretación conforme en sentido Ello significa que los Jueces

del país, al igual que todas las demá des, deben interPretar el

orden jurídico a la luz Y conforme a humanos establecidos

en la Constitución Y en los cionales en los cuales el

Estado Mexicano sea Pafte, en todo tiemPo a las Personas

ión conforme en sentido

NßUilAT D[ JUSNCN ADMilsIX'If IYA

08. ESrÂDODE ä0nE[0S
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la protección más amPlia; b)

estricto. ImPlica que cuando haY

internacionales para evitar incidir o

estos derechos; Y, c) InaPlicación

i nterpretaciones j urídica mente

de constitucionalidad de las

rar el contenido esencial de

ley cuando las alternativas

afecta la lógica del PrinciPio

.s
u

,\)
\
q)

.s
\

.S
,\)
\
ors
s

C\ì
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e\ì

Ìl
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t

válidas debe, a Partir de la Presu

leyes, preferirse aquella que hace la ley acorde a los derechos

/k hurnanos establecidos en la n y en los tratados

;ri'llSTRAÌIVA

anteriores no son Posibles. Lo a

de división de poderes y del federal sino que fortalece el PaPel de

los Jueces, al ser el último ra asegurar la Primacía Y

aplicación efectiva de los anos establecidos en la

Constitución Y en los tratados i

Mexicano es Parte.

les de los cuales el Estado

Por lo que, si bien el juzgador ordinario no puede calificar la

constitucionalidad de las leyes, lo cierto es que, en cumplimiento del

mandato constitucional, sí está constreñido a realizar un ejercicio

de ponderación respecto de los derechos en juego y determinar

así la posibilidad de la aplicación o desaplicación de la ley

atendiendo a tas paÊicularidades del caso'

Partiendo de lo anterior se colige que' en el Estado de Morelos,

toda persona tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,

resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o

fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado' de los
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Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que afecten sus

derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la pafticular del

Estado, los Tratados Internacionales y por esa ley; tal como lo establece

el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por su pafte, el 18 apartado B), fracción II, incisos a), Y D, de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, señalan que este Tribunal tiene competencia para resolver los

juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependenc¡as que integran la Administración Pública Estatal

o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de los pafticulares; y de los juicios que se entablen contra las

resoluciones que nieguen la devolución de un ingreso de los regulad¡e-' '

por el Código Fiscal del Estado, indebidamente percibidos por el 
"atrl 

. 
,

o los Municipios o cuya devolución proceda de conformidad con Ë$ '

leyes fiscales. *uïî' ;¡
.T,I": *" ':

Asimismo, el artículo 41 fracciones IV, V y VIII de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ordenan que el

promovente deberá precisar et acto, omisión, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados; la autoridad o autoridades

demandadas; y la pretensión que se deduce en juicio, entre otros

requisitos.

En este sentido, la vía contencioso administrativa no está

condicionada al acto o resolución administrativo de carácter definitivo,

como presupuesto procesal ya que la ley no lo exige.

En este contexto, si el actor compareció a juicio reclamando de

las autoridades responsables el pago de lo indebido señalando como tal,

el impode pagado por concepto de derecho de alumbrado público por la

cantidad de    
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   visible en el rec¡bo expedido por la citada empresa

product¡va del Estado, a favor de    
 

derivado de la prestac¡ón del servicio de energía eléctrica

correspondiente al contrato número  del domicilio

ubicado en     

Morelos, correspondiente al periodo

 MuniciPio de JiutePec,

facturación treinta Y uno de julio

del dos mil diecinueve al treinta y uno e agosto del dos mil diecinueve;

es inconcuso que lo que imPetra de Tribunal es el Pronunciamiento

rocedencia de las Pretensionesde una sentencia que decida sobre la

planteadas.
;
I

Luego, si las autoridades das al comparecer a juicio

cumplió con el PresuPuesto.N
lJ

,q)
\
q)

.$
\

{S
.\)
\
ors
$

e\ìo\t

adujeron como defensa que el actor

procesal previsto en el artículo 48 del

Morelos, es decir que Previo a compa

pago de lo indebido, el actor debió

efectiva; en términos de lo previsto'ifor el

Constitución federal, pues como ya serbpuntó

igo Fiscal Para el Estado de

demandar la devolución del

r ante ellas su devolución

aËículo 17 de la

el acto o resolución

,¡l;i{isi,ì,àil-,1. previamente, etlo no condiciona el a la tutela judicial
t,l¡i.0$
S,c;rL,A

definitivos no son presupuesto para la'acC'ión en el juicio contencioso
:::

administrativo estatal; resultando inope¡¡ntes las manifestaciones

hechas en vía de defensa por las autoridade5,demandadas.

t,

Por tanto, atendiendo los argumento"s expuestos, es inconcuso,

que el pago realizado por concepto de derechb de alumbrado público es

ilegal, en consecuencia, lo procedente es decretar su nulidad lisa y

llana.

consecuentemente, se declara la nulidad lisa y llana del

pago del derecho de alumbrado público realizado por 

    a la COMISIÓru feOfnnl DE ELECTRICIDAD' por

la cantidad de     

   visible en el recibo expedido por la citada empresa

productiva del Estado, a favor de     

derivado de la prestac¡ón del servicio de energía eléctrica
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correspondiente al contrato número , del domicilio

ubicado en      , Municipio de Jiutepec,

Morelos, del periodo de facturación treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve al treinta y uno de agosto del dos mil diecinueve.

En razón de lo anter¡or, atendiendo las pretensiones hechas

valer por la pafte actora, se condena a las autoridades responsables

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ]IUTEPEC, MORELOS; Y TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, A dCVOIVCT A 

., la cant¡dad de   

    por concepto de pago

del derecho de alumbrado público a la COMISIóN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD; visible en el recibo expedido por la citada empresa

productiva del Estado, a favor de    

derivado de la prestación del seruicio de energía eléctrica

correspondiente al contrato número  del domicilio

ubicado en esquin a     , Municipio de Jiutep#.'. :' Ii.i

Morelos, del periodo de facturac¡ón treinta y uno de julio del dos friil
RiiÞ;-

diecinueve al treinta y uno de.agosto del dos mil diecinueve; pago que'

quedó acreditado de conformidad con la documental descrita y vatoraEåJlr' .

en el cons¡derando tercero de esta sentencia, que no fue irñpugnadaTL' "

por las autoridades demandadas en los términos señalados en el

aftículo 59 de la leY de la materia.

Cantidad que las autoridades responsables deberán exhibir

mediante cheque ceÉificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a paft¡r de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo asf se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en ¡os aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competenc¡a, todo Io necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el
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cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se tranStribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.lJ.57l2OCÈ?, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y ó Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Epoca, s por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOSESTÁN OBLIGADAS A

:ii-

nada cambiaría el sentido del presente¡falloi

TNßUNAL DE JUSNCN ADMIT{IsÌNATÍVA

DEL ÊSIAD0 DE tilORELOS
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos !,3,85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolversê y se resç¡elve:

PRIMERo.-EsteTribunalenPlenoescompetentepara

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución'

SEGUNDO.- Son fundados los argumentos expuestos por

     en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL, y

TESORERO MUNICIPAL, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC'

MORELOS; conforme a los argumentos expuestos en el considerando VI

del este fallo; consecuentemente,

3 IUS Registro No. 172'605
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TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del pago del

derecho de alumbrado público realizado por  

 a la CoMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, por la cantidad

de      

  visible en el recibo expedido por la citada empresa

productiva del Estado, a favor de   

derivado de la prestación del seruicio de energía eléctrica

correspondiente al contrato número , del domicilio

ubicado en esquina 2I Este y 40 Sur Civac, Municipio de Jiutepec,

Morelos, del periodo de factqración treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve al treinta y uno de agosto del dos mil diecinueve.

CUARTO.- Se condena a las autoridades responsables

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; Y TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, a devolver a 

 la cantidad de   

     por concepto de

del derecho de alumbradq público a la COMISIÓN FEDERAIBBtsIE iTi

DËt i
ELECTRICIDAD; visible en èl recibo expedido por la citada empreSERL---'--

productiva del Estado, a favor de    

derivado de la prestación del servicio de energía eléctrica

correspondiente al contrato número , del domicilio

ubicado en       Municipio de Jiutepec,

Morelos, del periodo de facturación treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve al treinta y uno de agosto del dos mil diecinueve.

QUINTO.- Cantidad que las autoridades responsables deberán

exhibir mediante cheque ceftificado, de caja o billete de depósito

legalmente autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, concediéndoles para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas

que en caso de no hacerlo así se procederá en Su contra conforme a las

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.
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SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

t\

NOTIFÍQUESE PERSONALM

Así por mayoría de votos o eron y firmaron los

EstadodeJ
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integrantes del Pleno del

de Morelos, Magistrado M. en D. rdela

Primera Sala de Instrucción; Magi cenc¡Ado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda de Instrucción; Magistrado

EVAS, Titular de la TerceraDr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

Sala de Instrucción y ponente en este a

MANUEL GARCÍA QUINTANAR'

; y Magistrado L¡cenciado

Especializada en Responsabilidades

contra del Magistrado Presidente

lar de la Cuarta Sala

istrativas; con el voto en

n D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Sala Especializada en

Responsa bi lidades Admi nistrativas, ite voto particular; ante la

LiceNCiAdA ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

, Secretaria General de

TRIBUNAL DE J A INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO DE M

MAGIST DENTE

N ROQ
a ,'

GONZALEZ CEREZOJ
TITULAR DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN ADMINISTRATIVAS

M. EN D.
TITULAR DE LA PRIMERA SALA
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LICENCIADO O ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA ND4 CCIÓN

DR. EN D. JORGE RTO ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCÍA qUrrurnNAR
TITUI-AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI INISTRATIVAS

g

m,r*ä''

TRiE'üilÄ''-l):: '. 1l

U:r i
TER-'-^ '- - i

NERAL

LICENCIADA CAPISTRAN

VOTO PARTICULAR QU ORMU EL MAGISTRADO TITULAR DE

LA QUINTA SALA ES CIALI EN RESPONSABILIDADES

J USTIC IA ADM I N ISTRATIVAADMINISTRATIVAS DEL TRIBU DE

DEL-€ST"ADO DE.- MORELOST

coNzÁLEz cERËZO;' EN

EO JOAQUIN ROQUE
'". '.* *;¡¡'it

EL EXPEDIENTE NÚMERO--'Ç¡¡

TJA/3AS/6612020, PROMOVIDO POR    

EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS Y OTRO
t

El suscrito Magistrado no comparto el criterio de la mayoría, por el que

se resolvió condenar a las autoridades responsables PRESIDENTE

MUN|CIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DE
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JIUTEPEC, MORELOS, A dEVOIVCT A    

lacantidadde$1 (
de pago del derecho de

NBUNAL fX JUSNSA ADiiII{ETBATVA

DE. ESTADODË ITORETOS

î4.

    por con

alumbrado público a la COMISIÓN F

correspondiente al periodo de del period

julio del dos mi diecinueve al treinta

diecinueve.

Lo anterior, toda vez que se

RAL DE ELECTRICIDAD

de'facturación treinta Y uno de

uno de agosto del dos mil

-.,1

t-

iesolviendo desde el análisis

37, de la LeY de la materia,

integran el Presente asunto,

licitud del agraviado de la

pagadas, se configura la

de la declaraciÓn de nulidad lisa y lla acto que se imPugnado,

siendo innecesaria su transcripción, si embargo es menester referir

que es obligación del juzgador anal si de aclualiza o no alguna

aleguen o no las Partes, decausal de improcedencia, Ya sea que

conformidad con lo dispuesto por el artí

i

coirespo
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u
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\
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\
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en esta inteligencia de las constancias q

se advierte que por lo referente a lA

devolución de contribuciones cobradþs

causal de improced encia establecida en el meral 37, fraccion lV de

la Ley de Justicia Adm
¡

inistrativa de eqta E ad Federativa, consistente

en "Actos cuYa tm pugnación no conocer al Tribunal de

J usticia Administrativa"

Esto, en razÓnde que la devolución dèl impuesto consistente en

el pago de alumbrado público, que el actor consiste en un impuesto

municipal, y la parte actora intenta tramitar en sede judicial, siendo esta

una solicitud administrativa, es decir, que de los autos que integran el

presente asunto se desprende que la autoridad fiscal demandada,

Tesorero Municipal de Jiutepec, Morelos, no ha emitido resolución

definitiva en la que conceda o niegue la devolución de las

contribuciones enteradas y solo hasta la existencia de esta resolución'

correspondería conocer al Tribunal de Justicia Administrativa' puesto

que la misma es indispensable para que, la autoridad jurisdiccional,

cuente con todos los elementos necesarios para determinar si es o no

procedente la devolución del pago de la contribución indebidamente

pagada, pero ante la falta de multicitada resolución no se está en
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presencia de algún crédito fiscal, síendo improcedente su devolución en

sede judicial.

Si bien es cierto, como lo refiere la sentencia en merito, refiere

que la Ley de Justicia Administrativa, establece en su artículo 10 que

será optativo para el agraviado agotar recurso o medio de defensa

administrativo o intentar el juicio ante el Tribunal, también es cierto que

las devoluciones, compensaciones y acreditamientos, no son de

naturaleza contenciosa, por lo cual es necesaria la interposición de

algún recurso o medio de defensa.ordinario, en virtud que se trata de

solicitudes iníciadas en sede administrativa, con la finalidad de acreditar

los elementos de convicción que démuestren el derecho subjetivo del

accionante para obtener la devolución del pago de lo indebido.

ffi
Dicho de otro modo, el Juicio de Nulidad, cuyas facrftap¿iù

alcances se encuentran previstos y configurados en el artículo It9AFg'

de la Constitución Local, y toda vez que la autoridad solo puede hffigl'lg-

que la Ley le permite, este Tribunal únícamente puede ordenar que.,Så.,

realice la devolución, tratándose de un crédito fiscal que derive de

resolución definitiva emitida por la autoridad responsable, sin pasar por

alto la jurisprudencia, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

con número de registro 2013250, que rubro reza "PAGO DE LO

INDEBIDO. PARA QUE PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE

cANTIDADES AUTODETERMINADAS POR EL CONTRIBUYENTE,

NO SE REQUIERE AGOTAR RECURSO ALGUNO, SALVO EN EL

CASO DE QUE ÉSrn SE NIEGUE (ARTíCULO 22 DEL çÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN) que tiene a bien referir que en caso en

que el contribuyente pague con exceso créditos que creía tener a su

cargo, puede pedir la devolución de lo pagado indebidamente, antes de

la prescripción, sin necesidad de agotar recurso alguno sin embargo,

también refiere que procederá agotar los recursos administrativos y

medios de defensa ordinarios, cuando a la solicitud de devolución del

pago de lo indebido, se negara, es decir, previo a la interposición de los

med¡os de defensa procedentes, debe ser solicitado ante la autoridad

administrativa la devolución de lo pagado indebidamente.
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Ahora bien, bajo el modelo de plena jurisdicciÓn, en el juicio de

nulidad, la autoridad jurisdiccional al dictar sus sentencias cuenta con

facultades para anular los actos administrativos, pero también para

determinar, la forma en que debe repararse el derecho subjetivo del

agraviado, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un

el derecho subjetivo a la devol el pago de lo indebido reclamado

-.o,,'P'ß['9tr'o-lad 
o' no se en fecha veinticuatro de octubre de

dos mil diecinuere, eltP
'öuprffitõ'rtìi'ffi 

Justicia de la

Nación, resolviÓ la acción' de stitucionalidad 4712019 "Y su

acumulad a 4912019, declarando nal el artículo 22 de la LeY

pronunciamiento sobre el tema

Administrativa debe contar con

consecuencia el Tribunal de Justicia

¡elementos suficientes para acreditar

rponiendo demanda resPectiva

I
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:i
.s
r-)

,q)
\
q)

.$
\

ñ
.\)
\
rs
\J

\ìo(\ì

de lng resos del municiPio da Ji Morelos, para el ejercicio fiscal

2019, es decir, se declaró contraÍi la Carta Magna el artículo Por el

que fundamenta la autoridad :el impuesto adicional gravado, en

nte de noviembre de dos mil
:.,rr¡

consecuencia, el actor en

diecinueve tuvo conocimiento

en fecha tres de diciembre de mi o, reclamando le sea restituido

el patrimonio que se le fue arrebatad indebidamente en violación a un

derecho real, sin embargo, .'el fue causado Y Pagado con

anterioridad a la declaratoriâ de incdnstitucionalidad, sin ignorar lo
.t'

dispuesto por la tesis jurispruÈlencial, cori número de registro 178678, de

rubro "PAGO DE LO INDEBIDO. NO LO CONSTITUYE EL ENTERO DE

UN ¡MpUESTO, CUANDO EN UN EJERQCIO POSTERIOR AL DE LA

CAUSACIóN, LA SUPREMA CORTE DE :JUSTICIA DE LA NACIÓN,

FUNc¡oNANDo EN PLENo o EN SALAS, DECLARA

INCONSTITUCIONAL EL PRECEPTO QUE ESTABLECE LA CARGA

AL CONTRIBUYENTE." La cual refiere que cuando solicitasen la

devolución del pago de lo indebido a la autoridad administrativa esta

estará en lo correcto si se niega a devolver el pago que Se considera

indebido, toda vez que se están reclamando cantidades que fueron

retenidas y enteradas antes de que el precepto que rige el tributo fuera

declarado inconstitucional por el Poder Judicial de la Federación' toda

vez que no existe precepto que disponga la pretensión de declarar como

indebido el pago de un impuesto enterado en un ejercicio, cuando con
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posterioridad la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó

inconstitucional el precepto legal que contiene la oblígación impositiva.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO, LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE
INTEGRANTE Y EN FORMA TEXTUAL DE LA MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADM|NISTRATIVAS, JOAQUíN ROQUE GONãLEZ CEREZO; ANTE
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE

MAG

GO fez ðene?o
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

ECRET GE

r:

?ñrF: rr t 1i , "
llflDU:i-

LICENCIADA B

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido  
DE JIUTEPEC, MORELOS; Y OTRO;

celebrada el veintiséis de mayo del m

CAPISTRÁN

de Justicia
mero TJA/3aS/66/2020,

del MUNÏCIPAL
en sesión de Pleno

la resolución emitida
en

<l
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